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tfolcfm M Oficial 
A D V E B T I K C I A O F I C I A t 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
los R O L K T I S E S or ic iAtEs se han de mandar al Jefe Polít ico 
respect ivo, por c u y o conducto se pasarán 1 los Editores de 
i o s mencionados per iódicos . 

tumi orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

P R E C I O S B E S C S C M C I O * . — F . n esta capital , l l evado á domic i l i o , 2 ' 5 0 pesetas met í -
suales anticipadas; fuera de el la 3 '50 al mes; 0 al trimestre; 13 al semestre , y > 
2 S ' 5 0 por un año .—Sa admiten suscr ic iones en Madrid, c a la Administración del i 
BOLCTIM , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r - \ 
ta á la Adminis trac ión, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — \ 
Un número sue l to , 50 cént imos de peseta . . 

A D T I 1 T M O U E D i T o a i a t . 

Las disposic iouos de las Autor idades . .»x:eptó las o t w 
sean á instancia de parte uo pjure , se insertará» ofuriaUnenU: 
as imismo cualquier anuncio c »:i - r a i - v i i * a i > T V Í , : Í O m : i * n » | 
que dimane de b s mismas; pero lo» «lo interés particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada línea do I n s e r c i ó n ^ ' 

Gobierno civil. 
Administración de Fomento.—Ferro

carriles. 

Hallándose depositados hace más do 
unaño en ios almacenes que eu esta Corto 
tieue establecidos la Compañía do los fer
ro-carriles del Norte, varios efectos aban
donados ó extraviados por sus dueños,.se 
les iuvita por el presente anuncio para 
que en el plazo de 30 dias se presesenteu 
á recogerlos; on la inteligencia que trans
currido dicho plazo sin que lo hayan ve
rificado se procederá á la veuta eu públi
ca subasta, con arreglo á lo dispuesto 
acerca del particular en el reglamento 
vigente de policía dé ferro-carriles. 

' Madrid 2 do J u n i o do 1881.=E1 Go
bernador, J . El Coudc de Xiquena. 

JUNTA A U X I L I A R DE CAnCELES PE M A D R I D . 

No habiendo tenido lugar ol remate 
en la subasta celebrada el dia 23 del mes 
próximo pasado del suraistro de pan para 
el racionado de los presos pobres de las 
cárceles de esta capital durante el año 
económico de 1881-1882, he acordado, á 
propuesta de dicha Jun ta , convocar ;i se
gunda licitación, que deberá tener lugar 
el dia 18 de Jumo corriente, á las cuatro 
de la tarde, en la sala de juntas de este 
Gobierno de provincia, bajo 1 ¡s condicio
nes del pliego que sirvió parala celebrada 
eo23 de Mayo último, ::ue estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la expresada 
Junta, sita en la plaza de Santa Bárbara, 
núuiero3, todos losdias, de once A tres de 
l á t a l e , desde el eu que se inserte este 
anuncio en los periódicos oficiales basta ¿1 
de la víspera al señalado para la subasta. 

Los que quicrau tomar parte en la lici-
tacion presentarán los pliegos do proposi
taron en la forma designada en el de con
diciones, y en los dias y horas que q u e 
dan señalados, en la Secretaria ile la ex-
Pmatfa J Q „ t a . 

Madrid 3 de Junio de 1881. —El Go-
D*rnador, J . El Conde de Xiqoena. 

Comisión provincial. 
Xes-ion de 28 de Mayo de 1881. 

Abierta á las dos de la tarde bajo la 
"Presideucia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de loa Sres. Cassá, Mellado, Se-
faotes y Narbón, su leyó y fué aprobada 
e i acta de la anterior. 

Uada cuenta del despacho ordiuario, 
*o acordó: 

Quedar enterada y pasar al Negocia-
0 0 correspondiente una comunicación en 
^ el ¿r . Gobernador civil participa 
J 0 * no habiendo tenido lugar eu Aleo
nadas, Colmeoar de Oreja, Cubas, Pc-

do las Torres y ' íalamanca las 
lecciones para la renovación parcial de 

Ayuntamientos eu los dias señalados en 
el Real decreto de 16 do Abril último, 
se ha servido designar los dias 9 ,10 , 11 y 
12 de Juuio próximo para que se verifi
quen, y del 20 al 24 del mismo para que 
so resuelvan por esta Comisión los recur
sos de alzada que ante la misma se pro
muevan. 

Que seau dos los Tribuuales faculta
tivos quo actúen en el reconocimiento de 
los mozos durante las operaciones do la 
revisión de los tres reemplazos anterio
res, quo han de dar principio ol l .° de 
Junio próximo; que so alquilen los mue
bles necesarios para los expresados tri
bunales, y que cuatro acogidos del Hos
picio auxilien á los dependientes de la 
Corporaciou durante los expresados dias. 

Contestar al Alcalde de Olmeda de 
la Cebolla quo no deben presentarse á 
la revisión los mozos que continúen ex
ceptuados sin reclamación, pero que de
be remitir las oportunas actas eu quo 
asi conste y atenerse en todo lo relativo 
á las expresadas operaciones á la circu
lar de esta Comisión de 19 del corriente 
mes, inserta en los últimos BOLKTINKS 
OFICIALES. 

Contestar asimismo al Alcalde do Hu
manes quo ultimado como se halla el 
alistamiento do los mozos para ol reem
plazo do este año, y no habiendo media
do reclamación respecto do la inclusión 
ó exclusión del mozo uúm. 4, Alejandro 
Agudo Alvarez, no hay nccesjdad de 
suplir la falta do su partida do bautismo, 
la cual además para nada se necesita eu 
el expediente do excepciou logal del 
mozo. A 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Que eu vista de que con los antece
dentes suministrados por el Sr. 'Teniente 
Alcaldu del distrito de la Inclusa desapa
recen por completo las dudas á que daba 
lugar el acta do la declaración de solda
dos del primer roemplazo de 1875 que el 
expresado distrito remitió, en la cunl apa
rece quo el núm. 162, Demetrio Tomo" 
Camarero, fue* declarado exceptuado co
mo hijo de sexagenario pobre á quien 
mantenía, en la que la palabra exceptua
do se halla escrita sobreraspado y no se 
salvó al final del acta, que uniendo la 
comuuicacion de dicho Sr. Teuiento de 
Alcalde á la citada acta, se entieuda que 
queda reparada cu debida forma esta 
omisión y puede desde luego expedirse al 
interesado la certificación que reclama. 

Hacer constar en el libro de actas , á 
fin de quo puedan expedirse las certifica
ciones que se soliciten, que el mozo nú
mero 1 de Colmenar de Oreja eu el reem
plazo de 1870, Rafael Meudieta y Cuesta, 
presentó como sustituto á José Uriona 
Barrenechea, el cual, reconocido y talla
do y declarado útil, ingresó en caja en 4 
de Julio de aquel año; que el número 2 , 
Juan Algovia Sicilia, preseutb á José Ma« 
ruri y (fonzalez, que ingresó on caja el 
mismo dia 4 de Julio; que el número 3 , 

Nicomedes García Jiménez, presentó á 
Juan Deogracias Üriarte, que lo verificó 
en igual fecha que los anteriores; el nú
mero 4, Francisco Martínez, que presen
tó á.Castor Gárate Eguron, que también 
ingresó en igual fecha; ol núm. 5, José 
Gouzalez Figueroa, que presentó á Mi
guel Cillero Expósito, en el mismo dia 
ingresado; el núm. 7, Silvestre de Pablos 
y Gastanza, que es el quo nos ocupa, 
presentó al licenciado del ejército Ra
món García Muñoz y Fernandez, que re
conocido y tallado y declarado útil, in
gresó en caja euel mismo dia 4 de Junio; 
quo el núm. 9, Edil a r do Hernández Ma
drid, presentó á Manuel Dosado Peña, 
que ingresó en caja eu el mismo dia. 

Declarar soldado definitivo á Félix 
Robles y Castro, núm. 177 del distrito 
del Hospital en e.l rc.emplazo de 1880, que 
iugres > en caja eu 8 de Abril de aquel 
año con nota do recurso pendiente. 

Reclamar del Sr. Juez de primera ins
tancia de Colmenar Viejo testimonio de 
la senteucia ejecutoria, ó noticias del es
tado de la causa seguida á los mozos 
Juan Evangelista Rodrigo González y 
Mustaquio Ventura Palomo, núm.2 y 3 del 
cupo de Zarzalejo en elreemplazode 1880. 

Remitir al Sr, Gobernador civil para 
que á su vez Lo haga al Sr. Director ge • 
ueral de Administración local, un certi
ficado eu quo consto quo José Maicas Pé
rez, del distrito de Buenavista eu el se
gundo reemplazo de 1875, quodó exento 
de responsabilidad por haberse cubieVto 
el cupo con números auteriores, y que se 
informe en el sentido de que esta Comi
sión consideró á dicho mozo comprendido 
en la Real orden tic 29 de Mayo do 1879 
por analogía, puesto que sólo procedo la 
devoluciou de las 2.000 pesetas eu los 
casos taxativamente expresados eu el ar
tículo 191 de la ley, eu uinguno de los 
cuales se encuentra el José Maicas. 

Iuformar al Sr. Gobernador como si
gue respecto do los expedientes que á 
coutiuuacion se expresan: 

Que procedo desistir de la competen
cia entablada con el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito do Buenavista de 
e3ta capital, y dejar expedita su acción 
para seguir entendiendo eu los autos de 
ejecución coutra los concesionarios del 
muelle y arreglo del Puerto de Santa Ma
ría, puesto quo el asunto es puramente 
privado y promovido á consecuencia de 
no haber cumplido ol demandado D. Fe
lipe García Cerecedo con la3 obligaciones 
quo contrajo 'para con el demandante 
1). Benito Ulloa y Roy por escritura publi
ca otorgada en esta Corte en 21 de Abril 
de 1877, y uq#e trata de interpretar un 
acto administrativo, ni tiene esteiuciden-
te relaoioa directa con la coucesiou de 
las obras' Mencionadas. 

Que uotyay inconveniente eu autori
zar al Ayuntamiento de Villacoueios p v 
ra retirar de la Caja general de Depósi
tos la suma que procedente de la terce
ra parte del 80 por 100 de sus bienes de 
propios sea necesaria pura el pago del 

5 por 100 del precio de subasta del ca 
mino vecinal mandado coustruir desde 
dicho pueblo á culazar con el de Colme
nar de Oreja á Aranjuez, con más las 
indemnizacioues á que hubiere lugar. 

Que há lugar á admitir el recurso de 
alzada interpuesto por D. Guillermo Ro-
llaad contra un acuerdo del Ayuntamien
to de esta capital, por el que le ha sido 
negado el permiso para abrir dos huecos 
en la pared medianera qne ha resultado 
saliente cu la casa de.su propiedad, calle 
do Capellanes, núm. 7, por cousecueucia 
del ensanche de la misma eu su parte 
próxima á la calle de Preciados, v quo eu 
armonía cou el acuerdo del Nlunicipio 
adoptado en 12 de Noviembre de 1877, 
procede se revoque el hoy recurrido y 
que se otorgue al Sr. Rollund el. permiso 
que para abrir dichos huecos tieue soli
citado. 

Que puede autorizarse desde luego la 
ejecución en el tiempo y forma que la 
ley determina de los presupuestos muni
cipales de Buitrago, El Escorial, Lo -
eches, Mejorada del Campo, El Molar, Los 
Molinos, Navas del Rey, Ribas de Ja ra -
ma, ?iobledillo de la J a r a , Robregordo. 
San Fernando, Villavieja y Zarzalej o 
para el ejercicio económico de 1881-82, 
puesto que en su formación se han lle
nado cuantas prescripciones dotermina 
la ley, y uo existe extralimitacion legal 
que corregir. 

Que no procede la sanción de los p r e 
supuestos ordiuarms para el mismo ejer
cicio económico dp 1831-82 de Becerril 
de la Sierra y Navalagamella íoteriu no 
se consigne en ellos la soxta parte de los 
débitos atrasados que tuviereu pendien
tes do pago eu favor del Tesoro público, 
ó pros.mtcu certiiicaciou que acredite la 
solvencia por dicho coucepto. 

Titictcia. — Cuentas municipales de 
1S71-72.—Quo deben devolverse al Al
calde, ordenándole una á coutiuuacion de 
las mismas las diligeucias que faltan, 
que sou las establecidas en los artículos 
152 al 156 de la ley de 20 de Agosto de 
1870, vigente en La época en que aquella 
fué rendida; y si uo se hubieren pract ica
do, dé á la cuenta la tramitación preve-
da eu los artículos 161 á 163 de la ley 
actual . 

ídem.— Cuentas municipales de 1872 
á 73.—Que se hallan en e! mismo caso que 
las anteriores, y procede por lo tan to 
sean devueltas al Alcalde cou el mismo 
objeto. 

Cobeña. — Cuentas muuicipalea do 
1877-78.—Que ofrecen lossiguientes re
paros: 1." Se presentará-ala cuenta del 
agente de negocios del Ayuntamiento y 
uua certificación expresiva del capital 
nominal que representan las iuscripcio-
ñas del 80 por 100 de bienes de propios.— 
2.° Se presentará certificación del acta 
de remate de los pastos de invierno de la 
Dehesa boyal.—3.° Sepre.sentarálacuen-
t a d o inversión del material de la escuela 
de niños.—4. a Se reintegrarán 51*50 pe-
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netas satisfechas por dietas á comisioua-
dos de apremio. 

Ídem.—Cuentas municipales de 187S 
á 79. — Que ofreceu los siguientes repa
ros: 1.° Se subsanará la omusion de ha
ber estadoiie manifiesto estp^jpuentas por 
término de • 15 ilias.—2.° Sé'manifestará 
por qué njpse ha formado la cuenta cor-
respondiente al período de ampliación.— 
3.°Se pedirán antecedentes acerca de la 
falta de ingiresoB por intereses del 80 por 
100 de bienes de propios.—4.° Se presen* 
tara certificación* del acta de remate de los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal.— 
5.° Se darán explicaciones acerca de la 
falta de ingreso de dos trimestres de retri
bución de los niños no pobres —6.* Se da
rán también explicaciones acerca de la 
falta de los ingresos presupuestados por 
recargo sobre las cédulas personales y 
sobre la contribución industrial.—7.° Se 
presentará certificación del importe del 
recargo del 4 por 100 sobre la contri
bución territorial.—8.° Se manifestará la 
causa de la falta de ingreso presupuestado 
por el producto de la venta de lámiuas 
del empréstito.—9.° Se presentará la 
cuenta ¿le inversión del material de laes-
cuetaTde hiño?.—10/^e presentará certi
ficación del acuerdo del Ayuntamiento 
respecto de la gratificación ó sobresueldo 
del Secretario del Ayuntamiento.—ll.°So 
reintegrarán 95 pesetas que aparecen 
satisfechas por dietas á comisionados de 
apremio. 

Y rio habiendo más asuntos de 
que t ra tar , se levantó la sesión, de que 
certifico. El Vicepresidente, Dionisio de 
Revue l t a .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
Impuestos.—Cédulas.—Circular. 

La Dirección general de Impuestos 
con fecha 28 de Mayo último dice á esta 
Administración lo siguieute: 

«Habiéndose padecido algunos erro
res al publicar la clasificación de concep
tos para la graduación de las cédulas 
personales que corresponde obtener á los 

.contribuyentes y familias de estos, con 
arreglo á las modificaciones establecidas 
en los artículos 19 y 20 de la instrucción 
de 21 de Julio de 1877, reformados por 
Real orden de 9 de Abril ultimo, esta Di
rección general, con objeto de evitar las 
dudas que con tal btitívo pudieran ocur
rirse, ha resuelto prevenir: 1.° Que en la 
casilla 5.* de la clasificación por cuotas 
de contribuciones, directas están com
prendidos los que paguen de 900 á 1.499 
pesetas, y no 1.449como equivocadamente 
se ha consignado; y 2.°Que en la adverten
cia siguiente al cuadro de cédulas por ra
zón de alquileres do fincas no destinadas 
á la industria y comercio, se ha omitido 
incluir, por error de redacción, á LA3 mu
jeres é hijos de familia mayores de M 
años, cuyos padres 6 cuyos maridos es-
téu obligados á proveerse de cédula de 
esta clase; debiendo entenderse que di
cha advertencia comprende á las expre
sadas mujeres é hijos de familia de am
bos sexos mayores de 14 años, cuyos ma
ridos ó padres estén obligados á proveer
se de cédula de alguna de las ocho clases 
primeras de la tarifa, en caso de que por 
otro concepto no estuviesen llamados á 
obteuerla de claso supenor.» 

Lo que se publica oficialmente para 
que llegue á noticia de quienes interese. 

Madrid 3 de Juuio de 1881.=E1 Jefe 
económico, Tiburcio María Tomé. 

diciones que se hallará de manifiesto en 
el acto de la subasta. 

Barajas 31 do Mayo de 1881 . = E 1 Al
calde, Juan Sevillano. 

I l u l t r a g o . 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico en la Secretaría" de este Ayunta
miento por término de 15 dias la*raatrí-
cula do subsidio industrial y de comercio 
de esta villa hará el año económico de 
1881 a 1&S2. X ios efectos que previene el 
reglamento vísente. 

Buitrago 28 de Mayo do 1881.=E1 
Alcalde, Mateo Rivera. 

Candilejas. 
Se arriendau en pública subasta los 

derechos establecidos sobre el consumo 
de pan de esta villa, así como los del pe
so y medidas de uso voluntario, seña
lándose para sus remates de cada expe
diente los domingos 12 y 19 de Junio 
próximo, de once á doce de sus mañanas 
respectivas, en esta casa consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría. 

Canillejas 30 de Mayo de 1881.=E1 
Alcalde constitucional, Ignacio García. 

C e n i c i e n t o s . 
La matrícula de subsidio industrial 

de esta villa para el próximo año ecouó-
mico de 1881 á 1882, se halla terminada 
y de manifiesto al público por término 
de ocho dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oir reclamaciones, 
no admitiendo ninguna de las que se pre
senten después de transcurrido que sea 
dicho plazo. 

Cenicientos Mayo 30 de 1881.=E1 Al
calde, León Fermosel. 

Lo que se pubHca para conocimiento 
de las personas á quieues interese. 

Valdemoro 30 de Mayo de 1881. = E l 
Alcalde, Facundo Feroaudez. 

Providencias judiciales. 

vuntamientos. 
I l ar a jas . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores en las dos subastas que se han 
verificado en esta villa para el arrieudo 
de las especies en venta libro de cereales, 
sal, carbón y pescados para el próximo 
año económico de 1881 á 82, se señala 
para su tercer remate el dia 6 del próxi
mo Junio, á las diez de su mañana, ante 
el Ayuntamiento, bajo el pliego de con-

Fuencnrral . 
Llevada á efecto la segunda subasta 

do las carnes de hebra en el dia de ayer, 
y cubiertas las dos terceras partes de su 
presupuesto por resultar desierta la pri
mera, la corporación que presido ha acor
dado se 'celebre la última el domingo 
próximo 5 de Junio, cuyo acto tendrá lu 
gar en las casas consistoriales á las cua
tro de su tarde, con sujeción á las con
diciones del pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to de esta villa. 

Lo que he dispuesto hacer público 
llamando licitadores. 

Fuencarral 30 de Mayo 1881 . = E l Al
calde, Venancio Vare'.:I. 

Ilortuleza. 
La matrícula del subsidio industrial 

y do comercio formada en está villa pa
ra el próximo año económico de 1881 á 
1882, se halla expuesta al público por 
término de ocho dias para admitir recla
maciones, y de manifiesto en la Secreta 
ría do este Ayuntamiento durante dicho 
término, pasado el cual no se admitirá 
ninguna de las que se presenten. 

Hortaleza 31 de'Mayo do 1881 .=E 
Alcalde, Pedro Marqués y Mendoza. 

I t e d u e ñ a . 
Sin perjuicio délo que dispóngala Ex

celentísima Diputación provincial, se 
arrienda la venta exclusiva al por menor 
de los ramos de vino, aguardiente, acei
te , carnes frescas y saladas que se ex
pendan en esta villa en el año económi
co de 1881 á 82, cou sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto del remate, que teudrá lugar el 
primero el domingo 5 dei próximo mes 
de Junio, y el segundo el dia 12 de dicho 
mea, y si no se presentasen licitadores, se 
verificará otra subasta el dia 19. 

Lo que se auuncia al público á ios 
fines consiguientes. 

Redueña 28 de Mayo do 1881 .=El 
Alcalde, Mariano Velasco. 

V a l d e m o r o . 

Por término de ocho dias estáu do 
mauifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento el apéndice al amillaramiento y 
matrícula del subsidio de este término 
municipal, formados para el añoeconórai-
co de 1881 á 1882. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia de este dia, 

dictada por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, so saca á pública subasta 
un crédito que á su favor tenía D. Pedro 
Alcántara Leirado contra la Sociedad 
minera Industriosa, que asciende á la su
ma de 79.725 rs.; cuya subasta se veri
ficará con el 25 por 100 de rebaja do 
las dos terceras partes de la expresada 
suma por las que salió á remate en 26 de 
Febrero último, debiendo verificarse en 
metálico el pago de la cantidad que so 
subasta; señalándose para el acto á los 
ocho dias al en que se verifique la inser
ción de estos anuncios; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta habrá do 
consignarse previamente en esto Jazgado 
el 4 por 100 del tipo por que ahora 
se ven6ca, no admitiéndose postura que 
baje del mismo tipo. 

Madrid 13 Mayo de 1881.=V.° B . ° = 
Carrasco.=E1 actuario, Lino Gutiérrez. 
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Hospicio . 
En virtud de providencia del Sr. Jo64 

de primera instancia del distrito del Hos
picio do esta capital se sacan á la venta 
en pública subasta los bienes siguientes 

Péselas c e u t s . 

actual, á la una de la tarde, en la sala-at*. 
diencia del referido Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia. Se 
previene: 1.° Que los títulos de propiedad, 
del expresado solar so hallarán de maní» 
tiesto ¿ara su exá'nen eo.k 5 £scribanía del 
actuario que suscribe^ y que los licita
dores deberán .conformarse con olios, sia 
tener derecho & exigif uinguno#x>tros: 
2.° Que no se admitirán proposiciones 
Que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; y 3.° Que para tomar par

óte en%l remate hay que consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 po r 
100 efectivo del valor que sirve de tipo 
para la subasta. 

Madrid 2 de Junio do 1881.=Enr i -
que Iñiguez.=Antc mí, Severiano de 
Diego .=Es copia.— Severiano de Diego. 
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Cien toneladas de hulla me
nudas, otras 91 de cok me
nudas, y 92 kilogramos de 
briqueta, en 2.151*75 

Cuatro carros grandes, uu car
rito de mano, dos carreti
llas, tiros, aparejos de Ca
ballerías y diferentes efec
tos, en l.lOO'uO 

TOTAL . . • • 3.2o2'2ri 

Cuyo remate deborá tener lugar el 
dia 15 del corriente, á la una de su tardo, 
en la sala-audieucia de este Juzgado; ad-
virtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicho tipo, siendo preferida la que so 
haga por la totalidad de los bienes á la 
de los lotes por separado, y quo para to
mar par téenla subasta habrán de consig
nar previamente en mesa del Juzgado el 
que lo intente la suma de 500 pesetas, pu-
diendo enterarse de las condiciones de 
los bienes descritos en el depósito de 
carbón de D. Pedro Rovira, sitio deno
minado do Las Pulaast donde se encuen
t ran , y en la Escribanía del infrascrito. 

Madrid 2 de Junio de 1881 .= 
V.° B.°=José L lanos .=El actuario, Fe 
derico Camacha y Jiménez. 148 

I^atlna. 
D. Enrique Iüiguez y Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de la misma. 

Por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta de un solar situado 
dentro dol ensanche de esta capital, bar
rio de Salamanca, que constituirá la 
manzana 257: linda por Norto con la ca
lle de Padilla; Sur con la de Lista; Este 

: cou la de Castelló, y Oeste con la de Nu-
ñez de Balboa; tiene de superficie 10.730 
metros 51 decímetros cuadrados, equiva
lentes á 138.212 pies y 68 décimas; ha si-

| do tasado por D. Andrés Hernández Ca
llejo, Arquitecto de la Real Academia de 
Nobles Artes do San Fernando, en la 
cantidad de T55.489 pesetas 6 céntimos 
á deducir carga?, y se ha señalado para 
que tenga efecto e'l remate el dia 27 del 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Cadalso. 
Por fallecimiento del que la venía 

desempañando se halla vacante la plaza 
de Secretario del Juzgado municipal de 
Cadalso de los Vidrios, la cual se ha de 
proveer conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes que deseen obtenerla 
acudirán á la Audiencia de dicho Juzga
do con los documentos necesarios dentro 
del térmiuo de 15 dias, á contar desde su 
fijación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Cadalso 30 Mayo de 1881.=E1 Juez 
municipal, Ramón Romero. 

Anuncios. 
Carbonífera de la Cuenca de Belmez y 

Espiel. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

En la villa de Madrid, á 19 de Mavo 
de 1881, ante mí 1). Olallo Megia y Mon-
talvo, Notario público del distrito de esta 
capital, cou vecindad y fija residencia 
en ella, coinpareceu de una parte el se
ñor D. Juan de Mesa y Arroquia, de 49 
años de edad, casado, Inspector de Inge
nieros de la Armada, con domicilio calle 
del Arenal, núm. 20, cuarto torcero, y de 
otra D . Julio Laporte y Moudin, de 
5") años do edad, casado, Ingeniero, qao 
vive calle del Sordo, núm. 31, cuarto ter
cero; D. Miguel Marín y Lope/. Marin, de 
36 años, casado, empleado, habitante ca
lle de Pozas, núm. 15, cuarto tercero de
recha; D. Rafael Arjoua Gómez, do 42 
años de edad, casado, empleado, domici
liado calle de Serrano, núm. G, cuarto 
segundo; D. Andrés Monsalve y Huerta, 
de 35 años de edad, soltero, empleado, 
que vive calle do Recoletos, núm. 4, 
cuarto tercero derecha, todos de esta ve
cindad, con cédulas personales que pre
sentan y les devuelvo, libradas por el se
ñor Jefe económico de esta provincia en 
18 de Setiembre, 18 de Setiembre 19 de 
Julio, 29 de Marzo y 13 do Agosto últi
mo, talones números 5.737, 379, 4.571 „ 
4.596 y 2.034 respectivamente; siendo do 
advertir que D. Andrés Monsalve y Huer
ta ha trasladado su domiedio á la plaza 
de Santa Cruz, núm. 7, tercero dere
cha; y I). Aquilino Herce Conmes-Gay, 
de 36 años de edad, casado, ex-Goberna-
dor civil, residente en esta Corte, calle 
del Soldado, núm. 4, vecino de Zaragoza, 
con cédula personal que presenta y reco
ge, librada por el Sr. Jefe económico de 
la misma ciudad en 2 de Julio del año 
próximo pasado, cou el núm. 95. Concur
ren todos por derecho propio, y además 
el Sr. D. Jolio Laporte y MoudLn en 
nombre y representación del Sr. D. P f t " 
blo Laporte y Duthil, su hijo, do 32 años 
de edad, casado, contratista y vecino de 
Huete, seguu acredita con el poder q a \ 
le tiene conferido ante el presente m n * 
cionario público en 26 de Abril del cor
riente año, cou el núm. 74 de-
cuya primera copia se tiene á 1H vis . , 
asegura el mandatario uo tener revocan. 

: ni limitada, yo el Notario juz^o s u n c ¡ f f t _ 
te para este acto, y se uuirá i esta m 
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comprobarla é insertar en sus 
tr,iL3 final. 
C Me áae^nraa hallarse en el pleno go- . 

A* sus derechos civiles; y no coustán-
c e

 e cosa alguna contra su capacidad : 
^ o l U j j 0 S considero con la bastante para ; 
r e a l i z a r la presente escritura de fun-
5 r í ;« i i de Sociedad v exponen: 
d a ¡ X e r o . El Sr. D. Juan de Mesa y 

q 0 j 8 > que es dueño, conforme á lo 
J-anueato eu la ley de minas do 6 de J u -
fo de 185^» reformada por la de 4 de 
Marzo de 1868, y por el decreto del Go-
ierno Provisional do 29 do Diciembre 

del propio año, del coto minero de car
bónPorvenir de la Industria y do la 

¡ o a de carbón nombrada San Juan, 
tfrmmo de Fuente -Ovejuna, eu la pro
ducía de Córdoba, cuyas descripciones, 
linderos y demás circunstancias consti
tuyen las siguientes üuca3: 

1.» Finca rústica ó coto minero nom
brado Porvenir de la Industria, do ex
tensión superficial de 750 pertenencias, 
que componen 7.500.000 metro? cuadra
dos; situada en termino do Fuente-Ove-
jooa, lindando en direociou Sudeste con 
camino del Palenciano, cortijo de Tomás 
Pérez, hoy de Ü. Antonio Ferreiro, lagu
na do las'Azahares, propiedad de los he
rederos do D.Juan Zaba; su dirección Sur 
toma por el cortijo de Tinto, y vuelve en 
dirección Sudeste á la dehesa del Soto, j 
propiedad de D. Francisco Lafuente, en ' 
donde tiene sus limites; toma otra línea ¡ 
Nordeste, tomando parto del terreno del > 
Tiesto, cortijo de Tomás Pérez, hoy de 
D. Antonio Ferreiro; cortijo de los Ris
cos y Muí va, propiedad de D. José Cas
tillejo, y sigue por terrenos do la viuda 
de Milla, Manuel Pérez Moreno , y corta 
derecho á los lagares de la Castaña, qu•> 
dando dentro de dicho coto el lagaa y 
viña de Manuel Pérez Moreno, lagar y 
viíia de U. Antonio Luque, parto de la 
viña de D. José Consuegra, viñasde Doña 
María Jesús Montenegro y de D. Manuel 
Grinas Rey; y sale otra línea en direc
ción al cortijo de Oreja por el cortijo de 
Cañas, veras, labrado de las Liebres y 
Mulva. 

lltulo. Corresponde al Sr. Mesa y 
Arroquia, en virtud de concesión que se 
le otorgó por el Sr. D. Antonio García 
Mauriño, Gobernador civil do la provin
cia do Córdoba, eu 27 de Enero de 1876, 
seguu más minuciosamente consta del 
título que se tieuo á la vista, firmado por 
dicuo Sr. Gobernador, registrado en la 
Sección de Fomento al folio 7 del libro 
correspondiente por el Jefe de Fomento 
José M. Domínguez, que fué inscrito en 
el Registro de la propiedad de Fuente-
Ovejuna al folio 69 del tomo 54 respecti
vo, finca núm. 218, inscripción 1.*, en 18 
de Abril de 1876. 

Cargas. No resulta niuguua. 
2-* Finca mina de carbón nombrada 

***-Juanf en térmiuo de Fuente-Oveju
na, de 30 pertenencias, que componen 
¿00.000 metros cuadrados de extensión: 
nuda á Norte terreno do Doña María 
Jetos Montenegro; Este camino del Ho-
3o de la Granjuela; Sur camino que de 
I a » minas viene á los Riscos, y Oeste ter
reno de D. Antonio Ferreiro. 

Título. Consiste este eu la conce-
Ü2 otorgada «1 mismo Sr. Mesa y Arro-
TO por D. Agustín Salido, Gobernador 
¡¡2 d e U provincia de Córdoba, en 10 de 
gnj de 1877, registrada en la Sección 
, e 'omento al folio9 del libro correspon
dente por el Jefe Sr. Domínguez, según 
gj» minuciosamente consta del título de 
n . concesión que so tiene á la vista, 
¡ES m «"sentó en el Registro de la pro-uK|de

 F u e n t e - O v c j u u a al folio 228 del 
1 W ¿ ^ ayuntamiento, tomo 60 del 
j » g , 8 t r o > finca núm. 381, inscripción 

traC u T ° M a ¿ ° d e 1 8 7 7 > P ° r tíl R e ° i S * D. Juan Franquelo. 
r*rffas. So resulta ni 

do t P r e c e lentes descripciones han si-
t ¡ c ? m a < l H S > la primera de una nota par* 
man-K1"' f a c i l , t í u i a por el propietario, quo 

nihesta ha sido transcrita dolos asien-

resulta ninguna. 

sido transcrita délos asien
do,.-,! ^K«st ro de la propiedad; .y la 

eunua se ha tomado de su título cor
da con , , e n t 0 » e n P a r t G , siendo, completa-
de D o J ? s ^ t o s consignados en la toma' 
*e»MtT-8l-0n» í l a o «parece copiada eu una 
l o c a c i ó n librada en 26 de Mayo de 

1877 ípor el Secretario interino del Ayun
tamiento de Frente-Ovejuna f).-Aligaste 
Gástelo, con el V.° 13.° del Alcalde Don 
Manuel Pérez Gahete, cuyo documento 
se tiene á la vista en este acto, y del que 
aparece hecha referencia al folio 228 del 
libro 21 de Fuente-Ovejuna, tomo 60 del 
Registro, finca núm. 381, ineripcion ).*, 
eu 30 de Mayo de 1877 por el Registra
dor ánte3 nombrado. 

8egundo. Que con fecha 28 de Mayo 
de 1879 los Sres. D. Juan do Mesa y Ar
roquia, D.Jul io Laporte y Mondin, com
parecientes, y D. Enrique Fernandez Vi-
llaverde, vecino de esta Corte, otorgaron 
ante el expresado funcionario público, 
con el núm. 104 de orden, una escri
tura de compromiso y obligación para la 
coustituciou do una Sociedad con el pro
pósito de explotar por eí los productos 
de las minas antes reseñadas en la parte 
que convinieron, consignándose, entre 
otros particulares que no son del caso, 
la condición expresa y terminante de 
que, si llegado el día 31*de Diciembre del 
79 los interesados no hubiesen obtenido 
los resultados que esperaban de sus tra
bajos, ó por cualquiera otra circunstan
cia no se constituyera la Sociedad defi
nitiva que proyectaban, se consideraría 
disuelto y terminado aquel compromiso, 
nulas todae y cada una de las obligacio
nes quo comprendía, d é l a propiedad del 
Sr. Mesa las mejoras y trabajos hechos, 
material y aparatos, de los que se incau
taría sin oposición de sus co-contratan-
tes; y por último, sin que ninguno de 
ellos pudiera entablar reclamación sobre 
este particular, pues al efecto renuncia
ron expresamente cualquier acción ó de
recho quo pudiera asistirles y se opusie
ra en todo ó eu parte á tal estipulación. 

Tercero. Que anulada, por tanto, la 
repetida escritura de compromiso en ra
zón al tiempo transcurrido con exceso 
que se fijó para la constitución de la So
ciedad definitiva, y revocados y anulados 
también varios convenios particulares 
celebrados entre los mismos interesados 
privadamente en 19 de Marzo de 1880 y 
31 de Marzo de 1881, han conferenciado 
los señores comparecientes con el objeto 
de fundar una Sociedad para explotar y 
beneficiar cierta parte de las propiedades 
mineras que se han reseñado anterior
mente; y como de tales conferencias haya 
resultado la más perfecta unidad de mi
ras, armonía de inteligencias y concor
dia de voluntades para el indicado fin, 
han acordado solemnizarlo todo por ins
trumento público; y llevándolo á efecto, 
formalizan la presente escritura con las 
bases y condiciones siguientes: 

Primera. Los Sres. D. Juan de Mesa 
y Arroquia, l). Julio Laporte y Mondin, 
por eí y como apoderado de D. Pablo La 
porte y Duthil, D. Miguel Marín y Lo 
pez, D. Rafael Arjona Gómez, D. Andrés 
Monsalve y D. Aquilino Herce Coumes-
Gay forman una Sociedad especial mine
ra deuominnda Carbonífera de la Cuen
ca de Belmez y Espiel, en uso del dere 
cho y los beneficios que lo concede el ar 
tículo 1.° y demás que comprende la ley 
de 19 de Octubre de 1869. 

Segunda. D. Juan de Mesa y Arro 
quia aporta y cede á la misma Sociedad 
la mina do carbón uombrada San Juan, 
sita en término de Fueute-Ovejuna, de 
30 pertenencias, que componen 300.000 
metros ooadrados de exteusion, cuyos 
Jiodero3 y demás Circunstancias quedan 
detallados en segundo lugar eu la par te 
expositiva do este instrumento, y cede y 
aporta también 246 hectáreas del coto 
minero de carbón titulado Porvenir de 
la Industria; esta con los lindero? ]ue 
determinan las estacas 31, 32 y 33, 34, 
35, 36, 37, una, dos, tres, cuatro, cinco, 
seis, siete, ocho, nueve y 10, y punto de 
iuterseccion de Ía3 rectas nueve, 10, con 
la 30, 31 prolongados, encerradas en 
un mismo perímetro. 

Tercera. En jus ta compensación de 
la cesión.y aportación que acaba de ha
cerse, los Sre3. D. Julio Laporte y Mon
din, por sí y en nombre de I). Pablo La-
porte y Duthil, D. Rafael Arjoua, Don 
Andrés Monsalve y D. Aquilino Herce 
recouocon en favor del Sr. D. Juan de 
Mesa y Arroquia el 50 por 100 de par
ticipación costeada en dicha Sociedad, 

ó sea libre do todo gasto , repartiendo JO 
los demás señore?, excepto el O.. Miguel 
Marin Mario, el 50 por 100 restante de 
la.manera siguiente: 

D. Julio Laporte un 17 por 100. 
i ) . Andrés Monsalve un 6 por 100. 
1). Rafael Arjona un 12 por 100. 
D. Aquilino Herco un 3 por 100. 
Y D. Pablo Laporte un 12 por 100. 
En este estado, el Sr. D. Juan de 

Mesa y Arroquia hace cesión formal y 
solemne eu favor de D. Miguel Marin y 
López Marin do las dos quintas partos do 
su participación, ó sea de un 20 por 100 
del total, que acepta el cesionario y cons
t i tuye su participación en esta Sociedad. 

Y cuarta. Que la misma se constitu
ye , fija y administrará con sujeción á los 
siguientes 

ESTATUTOS. 

Artículo 1.° El domicilio de la Socie
dad se fija en esta Corte, y su objeto 
será explotar y beneficiar por tiempo in
determinado las propiedades mineras ce
didas por D . J u a n de Mesa y Arroquia, 
reseñadas cu esta escritura. 

Art. 2.° La Sociedad se constituye 
con 100 acciones nomiuativas é indivi
sibles, distribuidas entre los socios fun
dadores con arreglo á la proporción esta
blecida en la base tercera; pero hecha la 
cesión anterior en favor de D. Miguel Ma
rio y López Marin, se hace una nueva 
distribución en la proporción siguiente: 

Para D. Juan de Mesa y* Arroquia 30 
acciones, costeadas ó libres de gastos. 

Para D. Miguel Marín y López Marin 
20, igualmente costeadas ó libres de gas
tos. 

l \ i r a D. Julio Laporte 17. 
Para D. Audrés Monsalve seis. 
Para D. Rafael Arjona 12. 
Para D. Aquiliuo Herce tres. 
Y para L). Pablo Laporte las restan

tes 12 acciones. 
l is tas acciones estarán representadas 

por títulos correlativamente numerados 
y firmados por los señores individuos de 
la Juuta directiva; serán trausferibles, y 
la propiedad de ellas se acreditará por 
la inscripción en los registros de la So
ciedad: las cesiones se harán constar al 
pié de cada inscripción, firmando la de
claración el cedeato ó su representado; 
y mientras este requisito no se cumpla, 
la Sociedad reconocerá por único dueño 
al titular ó último poseedor, aunque es
tuvieran varios interesados en ellas. 

Art. 3.° La Sociedad estará dirigida 
y administrada por una J u n t a compues
t a del Presidente, Tesorero, Contador y 
Secretario. Estos cargos estarán desem
peñados durante los cinco primeros aüo3 
por los Sres. I). Juan de Mesa, D. Julio 
Laporte, D. Miguel Marin y López Ma
rín y D. Rafael Arjona respectivamente, 
cuyos señores depositarán en la Caja de 
la Sociedad 15 acciones el primero y 
ocho cada uno de los restantes, que sólo 
les serán devueltas aprobadas que sean 
las cuentas del último año que desempe
ñen sus cargos. 

Art. 4.° Si durante los cinco años 
primeros ocurriese el fallecimento do 
cualquiera de estos señores, se nombrará 
el socio que ha de reemplazarle en junta 
general , la cual elegirá la uueva Jun ta 
directiva al espirar los cinco año3, pu-
diendo ser reelegidos los mismos indi
viduos. 

Art. 5.° A la junta general compete 
ejercer la suprema dirección y adminis
tración de la Sociedad, sin otra limita
ción que los acuerdos de la general. 

Nombrar ó separar los empleados, se
ñalando los sueldos que han de disfrutar. 

Dispouer los trabajos que han de efec
tuarse, compra de material, venta de 
carbón y todo cuanto se refiera á la ex
plotación y beneficio, así como'vender y 
arrendar las minas. 

Aprobar provisionalmente las cuentas 
que anualmente han de presentarse á la 
de la junta general , y 

' Acordar la emisión de acciones ú obli
gaciones, y la época, forma y condicio
nes en quo ha de hacerse. 

Art. 6.° La Jun ta directiva se reuni
rá dos veces al mes, y siempre que lo 
crea conveniente el Presidente. 

Art. 7.° Kl Presidente de la Jun ta 

directiva será Director Gerente do la Sa
ciedad y como tal ejecutará todos los 
acuerdos de aquella, comunicando las ór
denes que exija el buen servicio y los in
tereses de la Sociedad. 

Propondrá á la deliberación de la juu
ta las medidas que crea conveniento t o 
mar; y cuando estas sean de carácter 
que puedan obligar á la Sociedad, serán 
autorizadas precisamente por los señores 
individuos que componen dicha Jun ta ó 
los que hagan sus veces. 

Art. 8.° En'auseucia y enfermeda
des del Gerente le reemplazará el iudivi-
duo de la Jun ta directiva que posea ma
yor número de acciones. 

Art. 9.° El Tesorero administrará los 
foudos do la Sociedad, que tendrá eu 
cuenta corriente con el Banco de España; 
formará las cuentas de fin de año, y raeu-

"sualmente presentará á la junta ol balan
ce de fondos para que en su vista acuer
de los gastos quo han de hacerse en el 
mes siguiente. 

Art. 10. El Contador intervendrá los 
gastos é ingresos, tomará razou de ellos 
y llevará el registro do las acciones. 

Art. 11. Kl Secretario despachará la 
correspondencia del Gerente; llevará los 
copiadores de la correspondencia y regis
tros do las órdenes que se comuniquen; 
redactará la Moniorial anual que ha de 
preseutarse á la junta geuera), y propou-
drá al Gerente cuanto crea conveniente 
al buen servicio. 

Art. 11. Los individuos de la J u n t a 
directiva no contraon por los cargos que 
desempeñan obligación personal alguna 
respecto á los compromisos de la Socie
dad, respondiendo únicamente de su co
metido con arreglo á estos estatutos. 

Art. 12. Habrá juntas generales ordi
narias y extraordinarias: la primera ten
drá lugar cada seis meses, y las segun
das cuando la directiva ó tres socios con 
votos lo crean necesario: para tener voto 
so necesitará poseer por lo menos tres 
acciones; pero ningún socio podrá tener 
más de 10 votos, sea cualquiera el núme
ro de acciones que posea. 

Art. 13. La convocatoria para las jun 
tas generales se hará con 30 dias de anti
cipación, expresando los asuntos que han 
de t ra tarse . 

Para que teuga lugar será necesaria 
la presencia de las dos terceras partes del 
número de socios con voto; y si no asis
tiese suficiente número, se convocará á 
uueva junta con 10 dias de anticipación; 
advirtiendo que los acuerdos que en ella 
so tomen serán válidos, cualquiera que 
sea el número de socios que asista. Los 
acuerdos se tomarán siompre por mayoría 
absoluta de votos, y en caso de empate 
docidiráel Presidente. 

Art. 14. Estas jun tas serán dirigidas 
por un Presidente y dos Secretarios, que 
serán nombrados cada año para el si-
guieute. 

Art . 15. Un reglamento interior de
terminará más detalladamente las a t r i 
buciones de la Juu ta directiva y Director 
Gerente, así como el sistema de admi
nistración y contabilidad que ha de se
guirse. 

Art. 16. Tanto estos estatutos como 
el reglamento iuterior que se forme po
drán ser modificados en todo lo que no 
altere los derechos de los socios funda
dores. 

Art. 17. Si la Sociedad acordase su 
disolución y abandono do la propiedad 
cedida por D. Juan de Mesa, este reco
brará dicha propiedad. 

Art . 18. Todos los socios fundadores 
otorgantes deelarau quo estos estatutos 
los c o n s i d e r a n como ley fundamental de 
la Sociedad, y tanto olios-como sus here
deros y futuros socios quedan obligados 
á su exacto cumplimiento. 

CONDICIONES TRANSITORIAS. 

1.* La Jun ta directiva de la Sociedad 
nombrada por el ar t . 3.° de los estatutos 
queda autorizada para hacer cuando lo 
estime oportuuo la emisión del número 
de acciones necesarias á fin de obtener 
el capital que juzgue indispensable para 
termiuar los trabajos preparatorios y des
arrollar la explotación. 

2.* Uua vez acordado el capital efec
tivo que exija la explotación de las mi-
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nas, la Junta directiva fijará el número 
de acciones á emitir, tipo á que ha de 
hacerse la emisión y plazos en que han 
de liberarse. £1 número de estas nuevas 
acciones de que se compondrá la Socie-
dad será el necesario para realizar dicho 
capital, más un número de las mismas 
completamente liberadas, equivaleotp al 
valor en que entonces se estimen las mi* 
nas de la Sociedad, con todo lo que á 
ella perteuozca. Estas últimas acciones 
serán canjeadas por las de fundación, 
dando por cada una de estas el 1 por 100 
del número en que se hubiera estimado 
el valor de dichas minas. 

3 . a La emisión de acciones no cam
biará eu nada las bases de constitu
ción do la Sociedad, modificando tau sólo 
los estatutos y reglamento interior para 
aumentar la Jun ta directiva con cuatro 
de los nuevos socios que fuerau elegidos 
por la junta geueral . 

4.* Los gastos que por acuerdo de la 
J u n t a directiva se hubieren hecho ó se 
hiciesen desde el dia 1.° de Abril del pre
sente año, incluso el pago del canon de 
superficie por los socios fundadores, serán 
reconocidos como créditos contra la ex
presada Sociedad, y les será reembolsado 
en efectivo, acciones ú obligaciones, se
gún lo permitan las operaciones de la 
misma. 

Kn cuyos términos otorgan la presen
t e escritura de constitución de la Socie
dad deuominada Carbonífera de la Cuen
ca de Belmez y Espiel para la explo
tación, venta, arriendo y beneficio de las 
propiedades mineras expresadas, cedien
do y renunciando á favor de la Socie
dad todos sus derechos, y anulando 
cuantos convenios y contratos hubiere 
entre los señores comparecientes; y en 
atención á que la cesión de la propiedad 
minera, hoy improductiva, ha sido hecha 
graciosamente, y por lo tanto no media 
cantidad alguua como precio de ella, á 
fin de cumplir cou el precepto del art . 40 
del reglamento vigente para la exacción 
del impuesto sobre derechos reaies y 
transmisión de bienes, declaran las par
tes que el valor de la parte cedida del co
t o Porvenir de la 1'/idustria se estima en 
100.000 pesetas, y la mina de carbón 
nombrada San Juan en 25.000 pesetas. 

Tal es la escritura que solemnizan, á 
cuyo cumplimiento se obligan eu legal 
forma, señalando esta villa como su domi
cilio para todos los actos, notificaciones 
y diligencias á que este contrato pueda 
dar lugar. 

Reservas legales.—Se hace expresa 
reserva de la hipoteca legal prefereute al 
Estado, la provincia y el Municipio, pura 
el cobro de la última anualidad del im- , 
puesto repartido y no satisfecho por las 
propiedades aportadas. 

Advertencias legales.—Que con arre
glo á lo dispuesto eu el art . 3.° de la ley 
de 19 de Octubre de 1869, ha de hacerse 
constar por acta notarial la constitución 
de la presento Sociedad, que se levantará 
á presencia de los teuodores ó represen
tantes de la mitad por lo menos del capi
t a l social. 

2 . ' Que dentro del plazo de 15 dias, 
á contar desde la constituciou de la So
ciedad, elGereute, Administradoró Direc
tor de la misma presentará al Sr. Gober
nador de esta proviucia una copia auto
rizada de la presente escritura, con sus 
estatutos ó reglamentos, así como del ac
ta de constitución, para remitirlo al Mi
nisterio de Fomento. 

3 / Que tieueu la obligación de publi
car en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia respectiva, dentro 
del plazo indicado, los referidos documen
tos para que lleguen á conocimiento del 
público, todo bajo las peuas establecidas, 
de que quedan perfectamente enterados. 

4." Que la primera copia de esta es
critura ha de presentarse eu la oficiua li
quidadora del impuesto sobre derechos 
rcalesy transmisión de bienes del distrito 
de Fueute-Ovejuoa en el término do 80 
días para el pago que corresponda, bajo 
las penas establecidas del 10 porlOOsobre 
la cuota liquidada, si se satisface dentro 
de un término igual al del plazo ya trans
currido, y del 25 por 100 si no so verifica 
has t a después de haber pasado un doble 
t&mino. 

Y 5 . ' Que la misma copia ha de lle
varse al Registro de la propiedad del pro
pio distrito para su inscripción, sin cuyo 
requisito no se admitirá eu los Tribuna
les, Consejos ni oficinas del Gobierno, si 
su objeto fuere hacer efectivo en perjui
cio de tercero el derecho que debe ser 
inscrito, salvo los dos casos de excepción 
que compreude el ar t . 396 de la ley hipo
tecaria. 

Así lo dicen, otorgan y firman con 
los testigos prosentes, vecinos de esta 
villa y mayores de toda excepción, cual 
así lo aseguran, D. Manuel Marqués y 
Matilla y D. Pedro Checa Morales. 

Doy lectura á todos de este instru
mento por reuuuciar á hacerlo por sí, 
de cuyo derecho previamente son adver
tidos; manifiestau quedar enterados, 
aprobando y ratificando las partes su 
contenido; de todo lo cual, y do conocer 
á los otorgantes, doy fe y lo siguo, firmo 
y rubr ico .=Juan de Mesa.=Jul io Lapor
te .=Miguel Mariu.=Rafael Ai jona .= 
A. Monsalve.=Aquilino Herce .« Manuel 
Marqués Matilla. = Pcdro Checa .=Hay 
un signo.=01allo Megía. 

Poder.—En la villa y Corte de Ma
drid, á 26 de Abril de 1881, aute mí Don 
Olallo Megía y Montalvo, Notario públi
co del ilustre Colegio y distrito de esta 
capital, con vecindad y fija residencia on 
ella, y testigos que se expresarán, com
parece el Sr. ü . Pablo Laporte y Duthil, 
de nación francés, de 32 año3 do edad, 
casado, coutratista, avecindado en Hue-
te, según la cédula personal que exibió y 
recoge, expedida en 13 de Setiembre del 
año último por el Alcalde coustitucioual 
de aquel punto cou el núm. 688, de 
sexta clase, residiendo accidentalmente 
en esta Corte. 

El compareciente asegura hallarse en 
el pleno goce de sus derechos civiles y 
en la libre administración de sus bienes, 
sin limitación alguua, no coustándome 
cosa eu contrario; por lo que, y demás 
circunstancias expresadas, tiene á mi 
juicio la capacidad legal necesaria para 
formalizar esta escritura de mandato, y 
previamente manifiesta: 

Que entre el Sr. 1). Juan de Mesa y 
Arroquia de uua parte, y los Sres. Dou 
Julio Laporte y Mondin, D. Enrique Fer
nandez Villaverde, l). Rafael Arjoua, Uon 
Aquilino Herce Coumes-Gay y el relacio
nante D. Pablo Laporte y Duthil de la 
otra parte, se ha concertado y resuelto 
constituir con sujeción á la ley de Socie
dades y Bancos de 19 de Octubre de 1869 
una Socidad especial minera que se de
nominará Carbojiilera de la Cuenca de 
Belmez y Espíe!, con los beneficios con
cedidos por la expresada ley, á cuya So
ciedad aportará el D. Juan ile Mesa y Ar
roquia la mina de carbón t i túlala San 
Juan, sita en Fuente-Ovejuna, provincia 
de Córdoba, que mide 30 hectáreas do 
extensión y 246 hectáreas del coto mi
nero también de carbou titulado Porve
nir de la Industria, sito eu el mismo 
término, que le pertenecen en propiedad, 
por cuya aportaciou los demás socios han 
de recouocer á favor de D. Juan Mesa y 
Arroquia el 50 por 100 de participación 
costeada cu dicha Sociedad, ó sea libre 
de todo gasto, repartiéndose entre los do-
más señores el 50 por 100 restante de la 
manera siguiente: á D. Julio Laporte, uu 
17 por 100; á 1). Eurique Villaverde. 8 
por 100; á D. Rafael Arjona, 11 por 100; 
á D. Aquilino Herce, 3 por 100, y al re
lacionante 1). Pablo Laporte, 11 por 100. 
Que bajo dicha3 bases, y con arreglo á 
los estatutos que han formado de común 
acuerdos los expresados señores, habrá 
do constituirse la expresada Sociedad 
con 100 acciones nominativas é indivisi
bles distribuidas entre los mismos en la 
indicada proporción; habicudo además 
convenid? en que cou dicho acto ó cons
titución de la repetida Sociedad qoedeu 
anulados la escritura que formalizaron 
en 19 de Mayo de 1879 y 16s couvenios 
de 19 de Marzo de 1880 y 31 de Marzo 
del corriente año. 

Y que no pudieudo concurrir al acto 
del otorgamiento de la expresada escritu
ra social, ni al de la constituciou de la 
misma Sociedad, ha determinado autori
zar competentemente, según que por la 

Íiresente autoriza y apodera cuanto há en 
ugar en derecho, á su señor padre el c i 

tado D. Julio Laporte y Mondin, I n g e n i e 
ro Director del ferro-carril en construc
ción de Cueuca, y veciuo de esta Corte, 
otro de los socios, según queda referido, 
para que representando la persona, accio
nes y derechos del señor relacionante, 
intervenga, otorgue y firme la escritura 
ó escrituras necesarias al objeto expresa
do de formar y constituir la referida So
ciedad especial minera denominada Car
bonífera de la Cuenca de B almez y lís-
piel, con sujeción á la ley de 19 de Octu-
ore de 1869, y bajo las bases antes apun
tadas, así como bajo los estatutos que 
paca el régimen y administración de di
cha Sociedad tieneu convenidos y redac
tados, sin queeu el uso y ejercicio de esta 
autorización ponga el otorgante limita
ción alguua á dicho su señor padre, el 
cual podrá ejecutar cuantos actos consi
dere convenientes al objeto de este man
dato; facultándole también paraque den
tro y cou sujeciou á la citada escritura de 
Sociedad haga y practique todo cuanto in
cumba al señorrelacionante, y á que pue
dan dar lugar las obligaciones y derecho 
que se establezcan por la'misma, teuion-
do, como tal mandatario, voz y voto eu las 
juutas qu • secelebren, yaseau ordiuarias 
ó extraordinarias, emitiendo en ella su 
opinión en la forma que crea má3 conve
niente; pues el poder que para todo lo re
ferido y cada cosa eu particular, cou la 
incidente dependieato y accesorio á la in 
dicada constitución y régimen de la repe
tida Sociedad especial minera necesitase 
dicho su señor padre D. Julio Laporte, ese 
mismo le da y confiere el relacionante, 
prometiendo tener por firme y válido todo 
cuanto se sujete á virtud de este manda
to, á cuyo efecto coustituye obligación 
con arreglo á derecho. 

En cuyo testimonio así lo dijo, otor
ga y firma, siendo testigos los Sres. Don 
Juan de Mesa y Arroquia y D. (figael 
Mariu y López Mariu, mayores de edad, 
vecinos y residentes en esta capital, que 
mauifiestan no tener excepción para ser
lo, á quieues yo el Notario doy fe conoz
co; y por no conocer al señor otorgante, 
los expresados testigos aseguran en le
gal forma que dicho D. Pablo Laporte y 
Duthil es el mismo, tal y como se titula 
en esto instrumouto; y euterados todos de 
su derecho para leer por sí, ú oírmele 
leer, optaron por el segundo de dichos me
dios, por lo que yo el Notario di lectura 
del mismo iutograntcnto y en alta voz 
antes de firmarse, y fué aprobado; de 
que, y demás expresado; repito fe y lo 
signo y firmo.= P. L a p o r t e . = J u a u de 
Me»a.=Miguel Mar iu .=Hay un s i g n o . = 
Olallo Megía. 

Es primera copia de su matriz, quo 
señalada con el núm. 74 do órdou se halla 
unida á mi registro do protocolos de ins
trumentos públicos del corriente año; la 
expido á instancia del señor mandaute en 
un pliego sollo 6.°, marcado con el nú • 
mero 105.309, y otro del l l . ° con el nú
mero 3.280.914, que signo, firmo y ru
brico en Madrid mismo dia de su otorga
miento. = H a y un signo.=01allo Megía. 

t s primera copia de su matriz, que 
señalada con el núm. 88 queda unida á 
mi protocolo corriente do iustruincutos 

{mblicos; la expido á instancia de todos 
Os otorgantes eu un pliego sello 1.°, nú

mero 10.636 y nueve del 11.°, números 
3.1519.287 al 95 , ambos inclusive, que 
siguo, firmo y rahrjco en Madrid á 20 de 
Mayo do 1881. —Hay un s iguo .=0:a l lo 
Megía. 

Legalización.—Los Notarios del Co
legio y veciuos de esta capital legaliza
mos el signo, firma v rúbrica que ante
ceden del también Notario D. Olallo Me
gía, por quien con fecha 20 del actual se 
autoriza la primera copia de escritura de 
fuudacion de Sociedad miuera denomina
da Carbonífera de la Cuenca de Belme* 
y Es piel. 

Madrid 22 de Mayo de 1 8 á l . = H a y un 
e iguo.=José Guftrrero Brea .=JIay nu 
s igno.=Ignacio Pa lomar .=Hay un se
llo del Colegio notarial del territorio de 
Madrid. 

ACTA. 
En la villa de Madrid, á 20 de Mayo 

de 1881, auto mí D. Olallo Megía y Mou-

talvo, Notario público del distrito de e q 
ta capital, con vecindad y fija residencia 
en ella, comparecen: D. Juan de Mesa 
Arroquia, de <49 años de edad, c a s a d / 
uspector de Ingenieros de la Armad 

con domicilio en la calle del Are"na*f 
mero 20, cuarto torcoro; D. Julio L a p o / 
t- y Mondin, de 55 años de edad, casa 
do, Ingeniero, que vive callo del Sordo* 
número 31 , cuarto tercero; D. Mii>u Jt 
Mariu y López Mario, de 36 años, c a s - , 
do, empleado, habitante Calle de Poza** 
nú ñero 15, cuarto tercero derecha* Dm' 
Rafael Arjona Gómez, de* 42 años de 
edad, casado, empleado, domiciliado calle 
de Serrano, núm. 6, cuarto segundo* 
D. Andrés Monailve y Huerta,°de 35 
años de edad, soltero, empleado, q Q o vi
ve plaza de Santa Cruz, núm. 7, tercero-
derecha; todos de esta vecindad, con cé
dulas personales, que presentan y [<*s 

devuelvo, libradas por el Sr. Jefe econó
mico de esta provincia en 18 de Setiem
bre, 19 de Julio, 29 do Marzo y 13 j ¡ 
Agosto últimos, talones números 5737 
379, 4 571, 4.596 y 2.034 respectivamen
te; y D. Aquiliuo Herce Conmes-Gay de 
36 años de edad, casado, ex-Gobernador 
civii, residente en esta Corto, calle del 
Soldado, núm. 4, vecino de Zaragoza 
con cédula persoual, que presenta y re
coge, librada por el Sr. Jefe económico 
de la misma ciudad eu 2 de Julio del año 
próximo pasado cou el núm. 95, me ase
guran hallarse e n e l pleno goce de sus 
derechos civiles; y no coustándo ue cosa 
alguna eu contrario, les considero coa 
capacidad bastante para esto acto, á 
cuyo fin me requieren para que haga 
coustar por acta notarial los hechos si
guientes: 

Primero. Quo por escritura otorgada 
ante el presente Notario en 19 do los cor
rientes, con el núm. 88 de orden, todos 
los comparecientes por derecho propio, y 
además el D. Julio Laporte, como apode
rado de su hijo D. Pablo Laporte y Du
thil, han fundado uua Sociedad titulada 
Carboni/era de la Cuenca de Belmez y Es-
piel, en uso del derecho quo les concede 
el art . l.° de la ley de 19 de Octubre de 
1869, con el objeto de explotar y benefi
ciar por tiempo indeterminado las pro
piedades minoras tituladas: una San 
Juan, de 30 pertenencias y 246 hectá
reas del coto Porvenir de la Industria, 
situadas en término de Fuente Ovejuna, 
provincia dé i'órdoba, en cuyo documen
to se consignan las bases, estatutos y 
demás condiciones que han teuido por 
conveniente establecer, entre ellos, lado 
que se fija esta Corte como domicilio de 
la Sociedad, y que esta so constituye con 
100 acciones nominativas é indivisibles 
distribuidas en la proporciou que so ex
presa en la mcucionada escritura. 

Seguudo. Quo deseando todos priuci-

Í>ie á surtir sus.efectos la fundación de 
a mencionada Sociedad, con arreglo á ia 

ley citada de 19 de Octubre do 1869, en 
atención á hallarse cubierta la suscricioo 
do las 100 accioues do quo se compone, 
la declaran legalmente constituida ba
jo las bases, estatutos y demás coudicio-
nesque se consignan en la misma escritu
ra, la quo aprueban y ratifican para to
dos sus efectos jurídicos. 

Así lo dicen y firman con los testigos 
que se ha l l an presentes D. Manuel Mar
qués y Pedro Checa Morales, vocioos de 
esta villa v mavores de toda excepción. 

Todo lo cual se hace constar á virtua 
do requerimiento do los señores compare
cientes, á quieues doy fe conozco por•» 
)reseute acta, que es leida y aprobada. 
la firmo y rubrico yo 1 . , ¡ 
su coutenido también doy fe .=Juan de 
Mesa.-=Julio Laporte.=Aquiliuo Her-
co.=Rafael Arjona.=A. Mousalve.=Mj -

guel Marín.==Mauuel Marqués y Mati
l l a .=Pedro Checa.=01allo Megía. . 

Es copia ile su matriz, que señalada 
con el núm. 89 queda unida á mi proto
colo corrieuto de instrumentos públicos; 
la expido para los interesados eu dos plie
gos del sello 10, números 602.915 f£*\ 
que siguo, firmo y rubrico en Madrid el 
mismo dia de su fecha.=Hay u u s i g o o . ^ 
Olallo Megía. 2 2 - P -
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